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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”    

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

Oficio Nº 035-2023-DP-DP/AMASPPI-PPI                                               Lima, 5 de abril de 2023 

 

Señora 

Dulhy Pinedo Amacifuen 

Directora General de Derechos de los Pueblos Indígenas 

Ministerio de Cultura 

Presente. – 

 

Asunto: Solicitamos priorizar intervención en centros 

poblados y localidades con población indígena 

en el distrito de Raymondi, Atalaya, Ucayali. 

 

 

De mi consideración:   

 

Es grato saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle la adopción de acciones urgentes para 

coadyuvar y mejorar la prestación de los servicios que brinda el Estado en los centros poblados y 

localidades ubicadas en el distrito de Raymodi (Atalaya), con el fin de salvaguardar los derechos 

de la población indígena que habita en dichos territorios. 

 

Como es de su conocimiento, el 26 de marzo último, el Centro Poblado de Oventeni, fue testigo 

de un execrable hecho de violencia física y sexual en contra de la menor Y.M.C.LL de edad de 11 

años, quien actualmente se encuentra hospitalizada en Instituto Nacional del Niño (INSN-SB) en 

Lima, en donde fue intervenida quirúrgicamente, luego de ser trasladada desde Satipo (Junín) 

debido a la gravedad de las lesiones causadas. 

 

Frente a este lamentable hecho, la Defensoría del Pueblo ha desplegado una serie de actuaciones 

que han coadyuvado principalmente a la urgente atención de salud de la menor en la ciudad de 

Lima1 y a que se realice las diligencias inmediatas desde la Fiscalía Provincial Penal de Atalaya 

en la investigación por la comisión del delito de feminicidio, en su grado de tentativa; además de 

solicitar a la Comisaría PNP de Atalaya acciones para la ubicación y captura del presunto agresor. 

 

Asimismo, habiendo tomado conocimiento de que la madre de la menor tenía como lengua materna 

el asháninka y es quien acompañaba a la niña en su atención en la ciudad de Lima, mediante correo 

electrónico de fecha 27 de marzo solicitamos al Ministerio de Cultura adopte las acciones 

necesarias para brindarle el soporte y acompañamiento al no tener un lugar donde permanecer 

durante su estadía, así como asegure la pertinencia cultural y lingüística en la prestación de los 

servicios de salud en el INSN-SB para la atención de la menor afectada.2   

 

                                                      
1 Las actuaciones para la atención de salud y el traslado de la menor de Satipo a Lima y la intervención quirúrgica en el Instituto 
Nacional del Niño en Lima, fueron realizadas los días 27 y 28 de marzo por el Módulo Defensorial de Satipo y la Oficina Defensorial 

de Lima. 
2 Correo electrónico remitido por la Defensoría del Pueblo a los directores de la Dirección de Políticas Indígenas y Director de Lenguas 
Indígenas del Ministerio de Cultura, el 27 de marzo de 2023. 
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Posteriormente, la defensora del pueblo visitó a la menor en el nosocomio de la capital, 

manifestando la preocupación institucional y reiterando la necesidad de que la investigación se 

realice de una manera célere. Además, nuestra entidad ha demandado al Estado generar políticas 

más claras de protección y atención a favor de niñas y mujeres indígenas, así como de lucha contra 

la violencia contra estos grupos de especial vulnerabilidad. 

 

A raíz de este escenario de graves vulneraciones de derechos, la institución viene recabando 

información sobre la prestación de los servicios del Estado en el Centro Poblado de Oventeni, 

habiéndonos informado su alcalde sobre la falta de efectivos policiales en la zona (la comisaría 

más cercana está en Satipo) y las carencias en la atención de salud, pues la población debe 

trasladarse hasta el distrito de Raymondi para acceder a dicho servicio. De igual forma, estarían 

presentando dificultades para coordinar con la Municipalidad Distrital de Raymondi, a la cual 

pertenece. 

 

Cabe señalar, como una información relevante para la intervención del Sector Cultura en el 

presente caso, que el distrito de Raymondi cuenta con alta presencia de población indígena, según 

la RM N° 000152-2021-DM/M y en sus límites territoriales se organizan 167 comunidades y 

localidades indígenas pertenecientes a los pueblos asháninka como Oventeni, ashéninka, 

yaminahua, entre otros, por ello existe necesidad de que las autoridades estatales desplieguen 

acciones para garantizar sus derechos y la prestación de servicios con pertenencia cultural y 

lingüística. 

 

Como es de su conocimiento, esta obligación se encuentra regulada en el Convenio N° 169 de la 

OIT y debe ser asumida con responsabilidad y de manera coordinada con los pueblos indígenas, 

con el fin de que los miembros de estos pueblos gocen, en pie de igualdad, los derechos y 

oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población, y se 

eliminen las diferencias socioeconómicas entre ellas de una manera compatible con sus 

aspiraciones y formas de vida.3 

 

En ese sentido, consideramos que es fundamental que el Ministerio de Cultura, en el marco de sus 

competencias, refuerce el acompañamiento a otros sectores del Ejecutivo y gobiernos 

subnacionales para asegurar la prestación de servicios públicos con pertinencia cultural destinados 

a combatir la inseguridad, así como para la prevención y atención de casos de violencia sexual que 

afectan a los integrantes de las comunidades indígenas, principalmente a niños, niñas y mujeres 

indígenas. En el caso en particular, se conoce que el Ministerio del Interior habría manifestado la 

posibilidad de instalar un puesto policial en el Centro Poblado de Oventeni, en respuesta a las 

graves vulneraciones de derechos en la zona. 

 

En ese marco, advirtiendo las dificultades y las necesidades del CP Oventeni, las cuales pueden 

estar replicándose en las comunidades y locales indígenas del distrito de Raymondi, resulta 

pertinente que el Ministerio de Cultura realice una intervención focalizada en dicho distrito, con 

el fin de verificar las dificultades y necesidades de la población indígena local y con ello diseñe 

y/o implemente programas y/o proyectos de acción urgente, en coordinación con entidades locales, 

regionales y nacionales, para garantizar los derechos de la población indígena. 

 

En atención a lo señalado, de conformidad a las prerrogativas de la Defensoría del Pueblo previstas 

                                                      
3 Artículo 2° del Convenio N° 169 de la OIT. 
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en el artículo 162° de la Constitución Política, me permito recomendar a su despacho para que, en 

el marco de sus competencias, adopte las medidas necesarias y urgentes a fin asegurar el goce de 

los derechos y la prestación de los servicios públicos a la población indígena del distrito de 

Raymondi, provincia de Atalaya, departamento de Ucayali. 

 

Finalmente, atendiendo al deber de cooperación de las entidades del Estado con nuestra institución 

prevista en el artículo 16° de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, Ley N° 26520, mucho 

agradeceré nos informe, en el plazo de diez 15 días hábiles, sobre las acciones adoptadas por su 

despacho respecto a la recomendación formulada y la atención del caso expuesto en presente 

documento, a través de nuestra mesa de partes virtual: tramite@defensoria.gob.pe. 

 

Con la seguridad de su gentil atención, me valgo de la oportunidad para reiterarle los sentimientos 

de mi especial consideración y estima.   

   

Atentamente,   

   
  Este documento está firmado digitalmente 

 

NELLY HERMINIA AEDO RUEDA  

Jefa del Programa de Pueblos Indígenas  
NHAR/gqn 
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